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Dictamen recaído en el Proyecto de Resolución 
Legislativa N° 4225/2018-PE, por el que se propone la 
aprobación del Acuerdo de Servicios Aéreos entre la 
República del Perú y la República de Singapur. 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES  
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2018-2019 

Señor Presidente 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, de 
conformidad con el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y el artículo 67 del 
Reglamento del Congreso de la República, el Proyecto de Resolución Legislativa N° 
4225/2018-PE, presentado por el Poder Ejecutivo, por el que se propone la Resolución 
Legislativa que aprueba el Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la 
República de Singapur, suscrito el 16 de octubre de 2018 en la ciudad de Lima, República 
del Perú. 

Después del análisis y debate correspondientes, la Comisión ha acordado por 
UNANIMIDAD de los presentes, en su Décima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 10 
de junio de 2019, aprobar el presente dictamen, con los votos a favor de los congresistas 
Luis Galarreta Velarde, Luis lberico Núñez, Humberto morales Ramírez, Mauricio Mulder 
Bedoya, Paloma Noceda Chiang, Luz Salgado Rubianes, César Segura Izquierdo, Carlos 
Tubino Arias Schreiber y Juan Carlo Yuyes Meza; sin votos en contra; y, sin abstenciones. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

La presente iniciativa legislativa fue presentada en el Área de Trámite Documentario 
el 16 de abril de 2019, siendo recibida por la Comisión de Relaciones Exteriores el 
25 de abril de 2019; como comisión principal, habiéndose decretado a la Comisión 
de Transportes y Comunicaciones como comisión secundaria. 

Opiniones recibidas 

La Comisión ha recibido del Ministerio de Relaciones Exteriores, con la iniciativa 
legislativa, la documentación siguiente: 

El Oficio N° 094-2019-PR, de fecha 10 de abril de 2019, firmado por el 
Presidente de la República, señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo, y el 
Ministro de Relaciones Exteriores, embajador Néstor Popolizio Bardales. 

La fórmula legal del Proyecto de Resolución Legislativa, firmada por el 
Presidente de la República, señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo, el 
Presidente del Consejo de Ministros, señor Salvador Del Solar Labarthe, y el 
Ministro de Relaciones Exteriores, embajador Néstor Popolizio Bardales. 
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La Resolución Suprema N° 064-2019-RE, de fecha 5 de abril de 2019, que 
dispone la remisión al Congreso de la República de la documentación relativa 
al Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de 
Singapur. 

El Informe (DGT) N° 012-2019, del 8 de febrero de 2019, de la Dirección 
General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La copia certificada del Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del 
Perú y la República de Singapur. 

El Memorándum (DSL) N° DSL00396/2018, de fecha 17 de octubre de 2018, 
de la Dirección General de Soberanía Límites y Asuntos Antárticos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Oficio N° 463-2018-MTC/12, de fecha 11 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones; acompañado del Informe N° 029-2018-MTC/12.P0A, de 
fecha 5 de setiembre de 2018, del Coordinador Técnico de Política Aérea. 

El Oficio N° 2178-2018-EF/13.01, de fecha 13 de julio de 2018, de la 
Secretaria General del Ministerio de Economía y Finanzas; acompañado del 
Informe N° 140-2018-EF/61.01, de fecha 4 de mayo de 2018, de la Dirección 
General de Política de Ingresos Públicos. 

La Carta N° 954-2017/PRE-INDECOPI, de fecha 28 de noviembre de 2017, 
del Presidente del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual — INDECOPI; 
acompañado del Informe 088-2017/ST-CLC-INDECOPI/ST-CLC-INDECOPI, 
de fecha 13 de noviembre de 2017, de la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia. 

b.10 El Memorándum (DSL) N° DSL00078/2019, de fecha 4 de febrero de 2019, 
de la Dirección General de Soberanía Límites y Asuntos Antárticos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
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II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

Se propone la aprobación del Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú 
y la República de Singapur; el mismo que contiene un preámbulo, 24 artículos y 1 
anexo con 3 secciones; cuyo objeto es establecer y explotar servicios aéreos entre el 

Perú y Singapur. 

El preámbulo establece la intención de promover un sistema aéreo internacional 
basado en la competencia entre líneas aéreas en el mercado; precisando el deseo de 

facilitar la expansión de mayores oportunidades de transporte aéreo internacional. 
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Legislativa N° 4225/2018-PE, por el que se propone la 
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República del Perú y la República de Singapur. 

Reconoce además que, las mejoras del comercio se deben a los servicios aéreos 
internacionales eficientes y competitivos, además de beneficiar a los consumidores y 
de promover el crecimiento económico. 

Desean el desarrollo e implementación de precios competitivos, a través de la oferta 
al público viajero y a los embarcadores de diversas opciones de servicios. 

Además, buscan asegurar un alto grado de protección y seguridad para el transporte 
aéreo internacional, reafirmando la preocupación de los actos o amenazas contra las 
aeronaves, que ponen en riesgo la seguridad de las personas o de la propiedad, 
afectando las operaciones aéreas y la confianza pública en la aviación civil. 

Afirma además que, ambos países son parte del Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, abierto para la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944. 

El artículo 1 contiene las definiciones de autoridad aeronáutica, acuerdo, transporte 
aéreo, capacidad, convenio, línea aérea designada, costo total, OACI, tarifas, cargo al 
usuarios y servicios aéreos. 

Asimismo, contiene artículos referidos a otorgamiento de derechos; designación y 
autorización; denegación, revocación, suspensión y limitación de la autorización; 
aplicación de las leyes; tránsito directo; seguridad operacional; seguridad de la 
aviación; reconocimiento de certificados y licencias; cargos al usuario; cambio de 
moneda y remesa de divisas; oportunidades comerciales; acuerdos de cooperación 
comercial; servicios intermodales; arrendamiento de aeronaves; derechos de aduana; 
capacidad; tarifas; aplicabilidad de los Acuerdos y Acuerdos Multilaterales; consultas; 
solución de controversias; enmiendas; entrada en vigor y denuncia; registro ante OACI. 

Las secciones del Anexo están referidas al programa de rutas; flexibilidad operacional; 
y, cambio de material. 

III. MARCO NORMATIVO 

a) Marco Nacional 

Constitución Política del Perú. 

Reglamento del Congreso de la República. 

Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil. 

Ley N° 26647, Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los Tratados celebrados por el Estado Peruano. 

Ley N° 26355, Ley que establece que los equipos y materiales que lleguen al 
país y permanezcan bajo control aduanero dentro de los límites de la zona 
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franca gozan de los beneficios del Convenio de Aviación Civil Internacional de 
Chicago. 

Y Resolución Legislativa N° 10358, Resolución Legislativa que aprueba el 
Convenio de Aviación Civil Internacional de Chicago. 

Decreto Legislativo N° 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas. 

Decreto Legislativo N° 1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General 
de Aduanas. 

Decreto Supremo N° 064-2004-EF, Aprueban relación de material para uso 
aeronáutico a que se refiere el D.S. N° 429-H, la Ley N° 26355 y el Art. 83 de 
la Ley General de Aduanas. 

Decreto Supremo N° 074-98-EF, Precisan bienes calificados como material 
para uso aeronáutico sujeto a los beneficios del Convenio Aviación Civil 
Internacional de Chicago. 

Decreto Supremo N° 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 

Decreto Supremo N° 031-2007-RE, Adecuan normas nacionales sobre el 
otorgamiento de Plenos Poderes al derecho internacional contemporáneo. 

V Resolución Suprema N° 064-2019-RE, de 5 de abril de 2019, que dispone la 
remisión al Congreso de la República de la documentación relativa al "Acuerdo 
de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República de Singapur". 

b) Marco Internacional 

Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. 

Y 	Convenio de 1944 sobre Aviación Civil Internacional. 

IV. ANÁLISIS DE LA PROPOSICIÓN LEGISLATIVA 

a) Análisis de las opiniones 

a.1. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones señala que el Acuerdo 

cuenta con el pronunciamiento de los sectores competentes, recogiendo las 
propuestas o textos alternativos de los mismos. Refiere que, los términos y 
condiciones son en su totalidad consistentes y concordantes con las leyes y 
reglamentos nacionales, así como con las normas y prácticas recomendadas 

por la OACI, de la que somos miembros. 
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Los inversionistas y operadores aéreos de ambos países requieren contar con 
un instrumento internacional que garantice la estabilidad jurídica y 
predictibilidad necesaria para efectuar sus inversiones y desarrollar sus 
operaciones aerocomerciales en el Perú, constituyendo el presente Acuerdo en 
un instrumento idóneo para este propósito. 

Por estas razones y por las ventajas para el país, así como para el turismo y el 
comercio internacional, recomienda estimar favorablemente la suscripción del 
Acuerdo. 

El Ministerio de Economía y Finanzas, propone un texto alternativo para uno 
de los considerandos y para el artículo 16 del proyecto de Acuerdo, con la 
finalidad de que se ajuste a la legislación nacional, evitando problemas en la 
interpretación; las mismas que han sido consideradas en el texto del Acuerdo 
aprobado. 

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual, emite opinión favorable sobre el Acuerdo; precisando 
que se han recogido todas las observaciones formuladas en un informe anterior, 
las mismas que están contenidas en la versión final del Acuerdo. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de 
Soberanía Límites y Asuntos Antárticos expresa su total conformidad con la 
ratificación del Acuerdo; el mismo que permitirá mejorar las oportunidades 
comerciales de las partes; además que el acuerdo garantiza el derecho a la 
comercialización del transporte aéreos en ambos estados. 

Considera además que incide positivamente en la promoción de la 
competitividad en el sistema aéreo internacional, al permitir la participación de 
más aerolíneas en el mercado, facilitando la expansión de mayores 
oportunidades de transporte aéreo internacional, en bienestar del consumidor. 

Contar con servicios aéreos internacionales eficientes y competitivos mejora el 
comercio, benéfica directamente a los consumidores y promueve el crecimiento 
económico; redundando en la mejora de la infraestructura aérea nacional. 

Considera importante resaltar, que el Acuerdo hace una especial atención a los 
estándares de seguridad de la aviación; comprometiéndose a proteger la 
seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, debiendo 
actuar de conformidad con el Convenio sobre Infracciones y Ciertos Otros 
Actos Cometidos A Bordo de Aeronaves, en Tokio el 14 de setiembre de 1963; 
el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, de la 
Haya el 16 de diciembre de 1970; el Convenio para la Represión de Actos 
Ilícitos Contra la Seguridad de la Aviación Civil, en Montreal el 23 de setiembre 
de 1971; el suplementario Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos de 
Violencia en los Aeropuertos que presten servicios a la Aviación Civil 
Internacional, en Montreal el 24 de febrero de 1988; y, cualquier otro acuerdo 
que regule la seguridad de la aviación civil. 
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La Dirección General de Tratados considera que el tratado versa sobre 
soberanía, por lo que estaría inmerso en el numeral 2 del artículo 56 de la 
Constitución Política del Perú; por ello el procedimiento que corresponde es el 
agravado. 

Refiere además que las partes pactan otorgarse mutuamente ciertas libertades 
del aire para establecer y explotar servicios aéreos entre sus territorios, a través 
de las líneas aéreas designadas; el comercio y el tráfico aéreo no pueden 
llevarse a cabo sin el uso del espacio aéreo peruano, así como el uso de los 
aeropuertos nacionales, en los que el Perú ejerce soberanía, de conformidad 
con la Constitución Política del Perú y con el Derecho Internacional. Por ello, 
esta iniciativa versa sobre soberanía nacional, supuestos contemplado en el 
numeral 2 del artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

Precisa además que, con relación a las exenciones tributarias contempladas 
en el artículo 16 del Acuerdo, éstas no operan automáticamente, sino que están 
recogidas en el ordenamiento interno de cada Estado. 

b) Análisis del marco normativo y efecto de la vigencia de la norma 

La Constitución Política del Perú precisa que los tratados celebrados por el Estado 
y en vigor forman parte del derecho nacional, artículo 55. 

Establece, también, que los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes 
de su ratificación por el Presidente de la República, siempre que versen sobre las 
siguientes materias: Derechos Humanos; Soberanía, Dominio o Integridad del 
Estado; Defensa Nacional; y Obligaciones Financieras del Estado. También deben 
ser aprobados por el Congreso los tratados que crean, modifican o suprimen 
tributos, así como los que exigen la modificación o derogación de alguna ley y los 
que requieren medidas legislativas para su ejecución; artículo 56. 

Asimismo, prescribe de manera expresa que corresponde al Presidente de la 
Republica dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; así como, 
celebrar y ratificar tratados; numeral 11 del artículo 118. 

El artículo 98 del Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduana establece lo 
siguiente: las mercancías destinadas para el uso y consumo de los pasajeros y 
miembros de la tripulación a bordo de los medios de transporte de tráfico 
internacional, ya sean objeto de venta o no y las mercancías necesarias para el 
funcionamiento, conservación y mantenimiento de éstos, serán considerados como 
rancho de nave o provisiones de a bordo y se admitirán exentas del pago de 
derechos arancelarios y demás impuestos que gravan la importación para el 
consumo. 

Además, agrega que: el material para uso aeronáutico destinado para la reparación 
o mantenimiento, los equipos para la recepción de pasajeros, manipuleo de la carga 
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y demás mercancías necesarias para la operatividad de las aeronaves nacionales 
o internacionales ingresa libre de derechos de aduana y demás tributos, siempre 
que se trate de materiales que no se internen al país y que permanezcan bajo 
control aduanero, dentro de los límites de las zonas que se señale en los 
aeropuertos internacionales o lugares habilitados, en espera de su utilización, tanto 
en las aeronaves como en los servicios técnicos en tierra. 

El inciso h) del artículo 83 del Decreto Legislativo N° 1053, Ley General de Aduana, 
contiene la relación de material para uso aeronáutico: 

Equipo y material de reparación, mantenimiento y servicio tales como 
combustibles, aceites y lubricantes para aeronaves, provisiones y 
suministros que se lleven a bordo, material de reparación, entre otros; 
Equipo y material para pasajeros como las escaleras de embarque, básculas 
especiales, sillas de ruedas, entre otros; 
Equipo y material para mercancías tales como, dispositivos especiales para 
carga y descarga, básculas especiales, carretas de transporte de equipaje, 
entre otros; 
Documentación diversa como, por ejemplo, equipo y material didáctico para 
instrucción aeronáutica, libro de a bordo o bitácora de vuelo, boletos o 
billetes de pasaje, manuales técnicos de aeronaves y etiquetas para el 
equipaje, entre otros, y 
Equipos de seguridad tales como dispositivos detectores de armas, drogas 
y explosivos, equipos de circuito cerrado, etc. 

El artículo 1 del Decreto Supremo N° 074-98-EF, señala que debe entenderse por 
Material para Uso Aeronáutico sujeto a los beneficios del Convenio Aviación Civil 
Internacional de Chicago los siguientes bienes: combustible, aceites lubricantes, 
piezas de repuestos, equipo corriente y provisiones que se lleven a bordo de las 
aeronaves nacionales o extranjeras; además, equipos para la recepción de 
pasajeros en rampa, manipuleo de carga y demás mercancías necesarias para la 
prestación de servicios técnicos en tierra que se efectúen a las aeronaves. 

Agrega el citado dispositivo que lo dispuesto en este artículo es de aplicación 
siempre que se trate de materiales que no se internen al país y permanezcan bajo 
vigilancia y control aduanero en espera de su utilización, dentro de los límites que 
se señalen en los aeropuertos internacionales o lugares habilitados. 

El numeral 5 del artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo considera como exportación 
la venta de los bienes destinados al uso o consumo de los pasajeros y miembros 
de la tripulación a bordo de las naves de transporte marítimo o aéreo, así como de 
los bienes que sean necesarios para el funcionamiento, conservación y 
mantenimiento de los referidos medios de transporte, incluyendo, entre otros bienes, 
combustibles, lubricantes y carburantes. 

En atención a lo señalado en los párrafos precedentes, se puede concluir que el 
Acuerdo bajo análisis es concordante con la normativa interna vigente en el Perú. 
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Análisis Costo-Beneficio 

La aprobación del Convenio no ocasionará gastos al tesoro público; por el contrario, 
los beneficios serán importantes para el turismo, la interconexión y las relaciones 
comerciales con Asia — Pacífico. 

Análisis técnico 

La Comisión de Relaciones Exteriores, después de analizar la iniciativa legislativa 
y las opiniones recibidas, así como la legislación vigente, ha considerado 
conveniente aprobar el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y 
la República de Singapur", fue suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de 
Lima, República del Perú. 

El presente Acuerdo contempla seis libertades del aire: 

La primera, el derecho a volar a través del territorio de la otra parte sin 
aterrizar; está contemplada en el artículo 2, numeral 2, literal a. 
La segunda, el derecho a hacer escalas en el territorio de la otra parte para 
fines no comerciales; está contemplada en el artículo 2, numeral 2, acápite 
b. 
La tercera, el derecho a desembarcar en el territorio de una Parte, en los 
puntos especificados en el Anexo del Acuerdo, pasajeros, equipaje, carga y 
correo con destino a o proveniente de puntos en el territorio de la otra parte; 
está contemplada en el artículo 2, numeral 2, literal c, el cual remite al 
programa de rutas, corresponde al Anexo, Sección 1. 
La cuarta, el derecho a embarcar en el territorio de una Parte, en los puntos 
especificados en el Anexo del Acuerdo, pasajeros, equipaje, carga y correo 
con destino a o proveniente de puntos en el territorio de la otra parte; está 
contemplada en el artículo 2, numeral 2, literal c, el cual remite al programa 
de rutas, corresponde al Anexo, Sección 1. 
La quinta, el derecho de embarcar y desembarcar en el territorio de un tercer 
Estado, en los puntos especificados en el Anexo del Acuerdo, pasajeros, 
equipaje, carga y correo con destino a o provenientes de puntos del territorio 
de la otra Parte; está contemplada en el artículo 2, numeral 2, literal d, el 
cual remite al programa de rutas, corresponde al Anexo, Sección 1. 
La sextal, los derechos especificados de otra manera en el Acuerdo; está 
contemplada en el artículo 2, numeral 2, literal e, permitiendo la remisión al 
programa de rutas, corresponde al Anexo, Secciones 1 y 2. 

De acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Acuerdo bajo análisis 
versa sobre soberanía, en la medida en que las Partes pactan otorgarse 

Conocida como la Libertad de Transporte Externo-Interno, concede el derecho a una aeronave del Estado "A" para que 
transporte tráfico comercial entre dos Estados "B" y "C", siempre u cuando haga escala en su propio territorio. (Centro de 
instrucción Aeronáutica; www.iasca.aero). 
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mutuamente las primeras cinco libertades del aire, lo que implica el uso del espacio 
aéreo peruano, así como aeropuertos ubicados en el territorio nacional. 

Esta Comisión de Relaciones Exteriores coincide en este punto con la Cancillería, 
ya que, en efecto, se puede considerar que el Acuerdo versa sobre "Soberanía, 
dominio o integridad del Estado", en términos constitucionales, toda vez que se 
refiere al uso o usufructo del espacio aéreo en el que el Estado ejerce su soberanía 
de acuerdo con el artículo 54 de la Constitución. 

Por lo anterior, el Acuerdo que se dictamina debe perfeccionarse internamente de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 56 de la Constitución 
Política del Perú, así como en la Ley 26647. Se requiere la aprobación previa del 
Congreso de la República a través de una Resolución Legislativa, si lo tiene a bien, 
para que el Presidente de la República quede habilitado para manifestar el 
consentimiento del Estado peruano en obligarse por el Acuerdo, mediante un 
Decreto Supremo. 

En este orden de ideas, la Comisión de Relaciones Exteriores propone la 
aprobación del Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la 
República de Singapur, mediante una Resolución Legislativa. 

V. CONCLUSIÓN 

En atención a las consideraciones expuestas y de conformidad con lo establecido en el 
inciso b) del artículo 70 del Reglamento del Congreso, la Comisión de Relaciones 
Exteriores del periodo anual de sesiones 2018-2019, en su Décima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 10 de junio de 2019, ha acordado por UNANIMIDAD de los 
presentes, la aprobación del Dictamen recaído en el Proyecto de Resolución Legislativa N° 
4225/2018-PE, con el texto sustitutorio siguiente: 

Resolución Legislativa que aprueba el Acuerdo de Servicios Aéreos entre la 
República del Perú y la República de Singapur 

Artículo único. Aprobación del Acuerdo 
Apruébase el "Acuerdo de Servicios Aéreos entre la República del Perú y la República 
de Singapur", suscrito el 16 de octubre de 2018, en la ciudad de Lima, República del 
Perú. 

Salvo parecer distinto. 
Dese cuenta. 
Sala de la Comisión. 

, 10 de junio de 2019 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
comis0 n RELACICMES •SY:r0RES 

07 JUN 2019 

 

OFICIO N° 388 -2018-2019/MAF-CR 

 

    

Señor 
Luis Galarreta Velarde 
Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 
Congreso de la República 
Presente.- 

Referencia: Licencia oficial 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle que la Congresista Mercedes Aráoz 
cuenta con licencia oficial del 10 al 14 de junio del presente año, según oficio N° 384-
2018-2019/MAF-CR que se adjunta al presente. Lo que hago de su conocimiento para 
los fines pertinentes. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

rras Prado 
sesor 

Despacho de la Congresista Mercedes Aráoz 

3(0,0-'7V 

www.congreso.gob.pe 	 Palacio Legislativo CA' 327 
TU: 311-7158 
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Lima, 04 de junio de 2019 

OFICIO N0 361-2018-2019/MAF-CR 

Señor 
GIANMARCO PAZ MENDOZA 
Oficial Mayor 
Congreso de la República 
Presente. -  

De mi mayor consideración: 

Le dirijo la presente saludándolo cordialmente, con la finalidad de solicitarle licencia 
oficial, desde el día lunes 10 hasta el día viernes 14 de junio de los corrientes, toda vez 
que, en mi calidad de Vice Presidenta de la República, asistiré al 105a Reunión de la 
Conferencia Internacional de Trabajo de la OIT, en Ginebra, Suiza. Asimismo, asistiré 
al evento EAT Stockholm Food Forum. 

En este sentido, adjunto copia de la Resolución Ministerial N° 200-2019-PCM con la 
autorización correspondiente y copia del boleto aéreo. 

Agradezco anticipadamente la atención al presente y aprovecho la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi especial consideración, 

Atentamente, 

)) ) 
).-1 	+" 

/ 
******** ** ti+ * ** **u 4+41+4+4• 

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ 
CongtaisiIta de la República 

www.congreso.gob,pe 
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Lima, 05 de junio del 2019 

Oficio N° 00075-2018-2019 CCHD-CR 

Señor 
Daniel Enrique Salaverry V lla 
Presidente 
Congreso de la República 
Presente.- 

De mi mayor consideració 

sentimientos de mi especi 

Atentamente 

çWiachanMé Vettori 
Congi--é o-de la República 

CÉlimil'xIoty¿c11:0611, n'YETI». ••• 

"Año del Buen Servido al Ciudadano" 

CONGRESO DE LA REI'le"..nraw  
RECIBIDO 

06 JUN. 2019 
Hora:. 	3? 0- 
Firma. 	--41k.. "?. 

12arlataria de Oficialía 1411aL7o'r  
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

fi 7 JUN 2019 

Firma 

Tengo el agrado d dirigirme a usted a fin de saludarlo y hacer de su 
conocimiento que por ra ones personales me encontraró fuera de la ciudad 
de Lima, del 06 hasta el 14 de junio, motivo por el cual agradeceré se sirva 
tramitar la licencia correspondiente sin goce de iaber. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle los 
I consideración y esti a personal. 

Plaza Bolivar, Av. Abancay s/n - Lima Perú 
www.congreso.gob.pe  / pcherresacongreso.gob.pe  Cen ral Telefónica: 311-7777 anx 7926. 
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CONGRESO 

REPÚBLICA 

MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Lima, 10 de junio de 2019 

OFICIO N° 404-2018-2019-MDE/CR 

Señor 

LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 

Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 

Presente. 

De mi especial consideración. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

10 JUN 2019 

R E c"' 	31 • 	(1),.. 

Asunto: Dispe sa por inasistencia 

Reciba usted mi cordial saludo, habiendo sido convocado para asistir a la Décima 

Novena Sesión Ordinaria de la Comisión que usted preside a realizarse el día Lunes 10 

de junio de 2019 a las 11:00 am y teniendo que realizar actividades de mi labor 

parlamentaria, solicito a usted dispensa por no poder asistir a la mencionada Sesión. 

Agradeciendo la atención a la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

   

   

MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE 
Congresista de l República 

DESPACHO DEL CONGRESISTA MANUEL DAMMERT EGO-AGUIRRE 
JR. HUALLAGA 358, EDIF/CIO LUIS ALBERTO SÁNCHEZ, OFICINA N° 104, LIMA 1 - TELÉFONO: 311 7642 
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